
Año de 1886. Miércoles 7 de Abril._ _ _ _ Núm. 79.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DS SÜSCRICIÓN.

Por un mes..................2 peseras.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto. SE» céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes y dispo-sicioues generales del Go
bierno son obünaiorias para cada, capital de pro
vincia desde line .se publican oriciahneme en 
eiia.y desde cuatro dias después para io.s demás 
pueblos de la niisnia,provincia. f.Úecruto da 2tí da 
j\'oviajnhra da ISST?

lumediammente que los Gres. .Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costinnure 
donde permanecerá hasta ei recibo diei número 
siguiente.

PUNTO UB SUSCSIOIÓN.

5 En la Imprenta y Encuader-
1 nación del Hospicio provincial
< de Valladolid. Palacio de la Ex
's celentísima Bi^mtación.
1 ]jas su.scricioiie.s y anuncios se 
5 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. M. la Reina (Q. D. O.). Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, conti- 
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 6 de Abril de 1886.)

Sección cuarta.

NÚM. 2015.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

Provincia dé Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado Brontes.

El dia 22 del actual j^ hora de las diez de 
la mañana, se procederá ante el Alcalde de 
Simancas y con asistencia del capataz de cul
tivos, á la subasta de 34 pinos c[ue existen 

depositados en la casa de aquel Ayuntamien
to, bajo el tipo de 20 pesetas.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del público.

Valladolid 6 de Abril de 1886. - 
£/ Gobernador, 

J^,eiierita ^ás.

Núm. 2020.

El dia 2.2 del actual y hora de las diez de 
su mañana, se celebrará ante el Alcalde de 
Torrescárcela, la subasta de 17 trozas de siete 
pies, cinco de cinco pies, tres cargas de leña 
gruesa y cuatro de ramaje, procedentes de 
cortas fraudulentas, bajo ei tipo de 31'7.7 pe
setas.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 6 de Abril de 1886.
£/ Gobernador,

/ciiEncff - Ib.
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630 BOLETIN OFICIAL

Núm. 538.

KEPOSniRU DE EDNDDS DEL PRESDPLESÏO
DE LA PRO'üîCIA DE ÏALUDOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1885 A 1886.

MES DE ENERO DE 1886.

6 U ENTA correspondiente à dicho mes, pue yo T. Dámaso Marcos, Depositario de los 
foiîdos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreylo á lo prevenido en el cert. 48 
de la, ley de presupuestos y contabilidad provincial de ¿0 de Setiembre de 1865, y en 
conformidad á lo que establece el art. 143 del Dep/la,mento para- su ejecución de la misma 
fecha de la existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obUyaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaria de mi caryo y en 
las de los Establecimientos de dnstruccion qniblica y de Beneficencia para, el mes dx 
Eebrero siyuiente à saber:

CJLIRGO.

Primeramente son cargo treinta mil quinientas veinticuatro pesetas catorce céntimos, que 
resultaron existentes en fin del mes de Diciembre anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo y relación que se acompaña bajo el núm. 1?.....................................................

Son mas cargo doscientas veintinueve mil doscientas setenta y nueve pesetas ochenta y seis 
céntimos que resultaron existentesen 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definiti
vamente el ejercicio del presupuesto de 1884 á 1885, según aparece de la cuenta del mismo 
mes, último del referido ejercicio, y ue la relación que se acompaña bajo el núm. 2. . .

Son mas cargo sesenta y ocho mil trescientas noventa y seis pesetas, setenta y seis 
céntimos á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi
taría de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 9 relaciones de 
Cargo que acompañan y acreditan los 101 cargarémes que he firmado, y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general á saber: 

Por productos de las reatas y censos de la provincia, según relación núm. 3 
Por id. de portay/os, pontajes y barcajes, según id. núm. 4. . .... .... . .
Por id. de donativos, lepados y mandas, según id. núm. 5..........................................................  
Por id. de recursos lepdles para cubrir el dé/lcil, según id. núm. 6. .......................................
Por id. del recarpo sobre la sal común, según id. núm. 7.............................................................
Por id. del ramo" de dnstruccion pública, según id. núm. 8. . .................................................
Por id. del id. de Tene/lcencia, según id. núm 9...........................................................................
Por id. del aumento al recarpo sobre las contribuciones directas p la de consumos, según id.

número 10...........................................   . ..........................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11................... ....................................................
Por id. de recarpos extraordinarios sobre alpuna ó alpunas de las especies comprendidas en la 

tarifa l.“ de consumos, según idem núm. 12......................................................................
Por id. de empréstitos, según id. núm. 13. ..............................................................................
Por id. de enapenaciones, según id. núm. 14. ... _...............................................................
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. ._....._.... 
Por id. de inpresos para, cubrir los mi-evos pastos del presupuesto adicional, según id. núm. 16.
Por id. de réintepros, según id. núm. 17................... .... ...............................................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 
número 18............................................................................................................. •. • •

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para nivelar las 
cuentas de este mes respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19...........

Total CARGO...............................................................

Teselas.

30524’14

229879’86

»
»
»

24105'03
»

1387'90
27694'49

» 
50'00

»
»
»

14959'34
»
»

200'00

328800'76
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DE LA, PROVINCIA DE VALLADOLID.. 631

Son data cincuenta y cinco mil doce pesetas, ochenta y un céntimos, satisfechas por mí en 
todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tie
nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, segmii por menor expresan las 

relaciones de Data que acompañan y acreditan los 67 libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber;

Fei^sonal. Materi al. TOTATj.

SECCIO» PRIMERS DEL PESSÜPEESÎO. l^eéietas. lesetas. Pesetas.

BASTOS OSXjïOATOrtiOS.

CAPITULO 1.—Administración provincial. '

Satisfecho p^or obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de Pósitos,
según relación número 1.....................................................................

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y del Depositario de
» 1250*00 1250*00

londos provinciales, según relación núm. 2...................................  
Idem por obli^'aciones de las comisiones especiales de la provincia,

» » »

según relación núm. 3............................................................. ■ . .
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes

»

que les auxilian, según relación núm. 4...........................................
Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin-

» » . »

cia, según relación núm. 5.................................................................
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corres-

» »

ponde á la provincia, según relación número 6............................. V » \)

CxAPÍTULO IL—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. 7..................
Idem por id. del servicio de basraies. según relación núm, 8. . . .

1792‘50 
»

»
97'50

1792-50
97750

Idem por id. de impresión y publicaciondel ¿‘o^eéln O/icial según
• reiacion número 9............................... .... .......................................... »
Idem por id. de elecciones de diputados provinciales, según relación

núm. 10.................... ....................................................................... » » »
por id. ídem de calamidades públicas, según relación número 11. . » »

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva-
cion de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12'’. . . . » 114340 1143*10

ídem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según relación nú-
mero 13................................................................................................ » J>

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en 
esta capital, según relación núm. 14.............................................. 

ídem por id. de reparación y conservación de las fincas provincia-
» »

les, según relación núm. 15.............................................................. » 588*09 588'09

CAPÍTULO IV.-Cargas. > »

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen
á la provincia, según relación nún. 16...........................................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los
» » »

fondos de la provincia, según relación núm 17.............................
Idem por intereses y amortization del empréstito autorizado en

- » »

según relación núm 18..................................................... »
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con

la debida autorización, según relación núm 19........................... 
Idem por déudas reconocida,s y liquidada.^ y otras cargas de justicia.

» »

según relación núm. 20...................................................................... » »
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jpersonal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOT AIU.

Pesetas.

» »
4052'24 165'45 4217'69

559'66 179'25 738'91

2143'25 573'25 2716'50

» » »
» »
» » »

» » »

i » 21500'15 21500'15

15982'38 . 15982'38

» » »
» »

46'50 46'50

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21................................ ; • • • 

Idem por id. del Instituto de 2.^* enseñanza, según relación num. 22. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras se^‘un 

relación núm. 23...........................¿ • • 
Idem por sueldos del Inspector provincial de primera enseñanza, 

según relación núm. 24.........................................................................  
Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según 

relación número 25........................................................................../ • 
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación num. 26. . 
ídem por id. del Museo provincial, según relación núm. 2/.

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, 
según relación núm. 28. ................................................................ . • 

ídem por id. de los -Hospitales de esta provincia, según relación 
número 28............................................................................................8

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28.j 
ídem por id. de las Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . .■ 
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28. .i 
ídem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re

lación número 28.....................................................................................

CAPÍTULO VIL—CORRECCION pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29. . ^. . . 
Idem por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30.

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación número 31. . .

SEOVNJDA. SECCION.

OAS'l’OS -VOUVINTAniOS.

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de nuevos

ESTABLECIMIENTOS.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm. 32. ... .............................................................................................

CAPÍTULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete- 
' ras comprendidas en el plan general del Gobierno, según relación 
número. 33............... ............................... ...............................................  

Idem por gasto.s de construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación núm. 34. . . . .

CAPÍTULO HL—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35...........................................................................................

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés 
provincial, según relación núm. 36................. ...............................

» »

» »

4375'43 43 /0 4i:.3

i>

364'06 364'06
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID^ 633

Personal. Material. o^^OTAlA.

'1’fe.¡;<'u 1 ¡ A sBOOioisr. Fesetas. Pesetas.

OxASTOS AOIOIOIXAUBS.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Idem por id.^presupuestos anteriores pendientes de pago en la m
» »

» »
ma fecha, según relación num. 38

REINTEGROS
Satisfecho por dicho concepto según relación num. 39. . . . • •

»
»

MOVSMIENTO DE S'OMDOS.
Por remesa de esta Depositaría á los establecimientos de Instrucción 

■nublica v de Beneficencia, según relación numero 40.. .. • • • 
PíS los suplementos hechos por este presupuesto para nnelai las 

cueLFdeTpreseute mes respectivas al del ejercicio corriente de 18 
à 18 , según relación num. 41.. . ..... .........»

ToTxVL DATA.

HE SUMIBlSr.

200*00

8547'651 46465'16

Pesetas.

200^00

55012^81

Pesetas.

Importa el CARGO. .
Idem la DATA. .

SaUo ó existencia piira el siguiente mes de Febrero

328800'76 
55012'81

273787'95

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo: ........................
En el Instituto de segunda enseñanza...................

' En la Escuela Normal de maestros  
En la id. id. de maestras. •
fin la Academia de Bellas Arte^. ■ ......................  
En la Junta provincial de Beneficencia. . • .• • 
En los Hospitales de. Dementes y de Resurrección, 
fin el Hospicio Provincial........................................

270119'39, 
510'941

199842' 213787'95
1129‘40\

15'06\

IGUAL

De manera que importando e, CA^^ la cantidad ^ tt*^ 
pesetas setenta y seis céntimos y la DATA A de oweaen»^ relaciones respectivas 
mi céntimos, según aparece de los 1°X teista cuente en fin de Enero próximo pasado la cantidad 
seo-un queda demostrado, resulta poi ® -.pesetas noventa y cinco céntimos, en los termines 
de^doscientas setenta y tres mil sotec iCri tes o ' ^ -^gj^j^ me haré cargo por primera partida en la cuen- 
oue aparecen de la precedente clasificación, le _y m cual es cierta y verdadera á mi saber y en
ta del corriente mes de Febrero para Vfiimio en Valladolid à veinticuatro de Febrero de mil 
■■y.r - y ZÍ^Í à^terio^ae fondes provinciales, Dámaso Márcos. _

Al,,,o r,„,. iw,
Certifico: Que examinada por nii la la^Xmuentro^en^ÍÍn to^^^^ asientos dejos 

del Reglamento de 20 de Setiembre ae J8_ , aue en ella se figura la misma que aparece 
libros de la Contaduría de mi cargo s^„do LLi"^Xo,Tya acta femada por el Sr. Orlador 
del arqueo ordmano celebrado el día 31 de L^^icie extendida al fólio 8 delIfplgL. por el F/oZml firmo la meseute enV^
FJefe^fe Enero de mü Zoofentos’^ ¿chenta y seis.-Eulogio Varela.-V. B. , El 

dor de pagos, Víctor Ahumada.
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Núm. 620.

Ayuntamiento constitucional de 
isa Gistérniga.

Por renuncia del que la desempeñaba y 
en virtud de acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados de esta villa, se anuncia vacante la pla
za de Médico Cirujano titular de la misma, con 
la dotación anual de doscientas pesetas, pao-a
das por trimestres vencidos de los fondos inu- 
nicipales, por la asistencia de veinte á vein
ticinco familias pobres.

Los aspirantes á diolia plaza, que ha de 
proveerse conforme al Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de esta Corpo
ración dentro del término de diez dias, conta
dos nesde el en que este anuncio aparezca en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

La Cistérniga 3 de Abril de 1886.—El 
Alcalde, .luán Herrero,—El Secretario Joa
quín Colina. x

NuM. 619.

Ayuníamíenío consíitucíonal de 
Zorita de la Zioma.

Se halla expuesto al público v de mani- 
hesto en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por termino de quince dias, desde la inserción 
de este anuncio, el apéndice de las alteracio
nes ocurridas en la riqueza de este término 
municipal, durante el corriente ejercicio el 
cual ha de servir debase para la derrama’de 
la contribución territorial, correspondiente al 
ano económico de 1886 á87. "

con el lin de que los contribuventes 
puedan reclamar de agravios se pone el pre
sente, advertidos que pasado dicho término 
no sera oída ninguna reclamación.

1886.— 
JM Alcaide, Mariano Moro.—El Secretario, 
Lorenzo Rojo. ’

_ Igualmente se hallan expuestos por tér
mino de ocho días en los Ayuntamientos de 

Velliza.
Velilla.

Núu. 583.

Don I^orenzo del Moral Coloma, Alcalde 
Constitucional de esta villa,

Hago saber: Que por el Comisionado de 
apremio actuario nombrado por la Delegación 
de Hacienda de la provincia, se sigue expe-

5?L™N OFÍCUL

1 diente ejecutivo contra doña Clementina 01-
medo Loysele, esposa de D. Esteban Ca
mino Herrero, de este vecindario, como fiado
ra hipotecaria de su hermano D. Urbano Ol
medo, agente recaudador de Contribuciones 

. que tué en la provincia de Palencia, habiendo 
• sido embargadas á la susodicha, tres tierras 

en este término que constituían la fianza 
prestada. Seguido el expediente por todos sus 
trámites con arreglo á las prescripciones de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, he acor
dado en providencia de esta fecha se proceda 
a la venta en pública subasta de las mencio
nadas fincas, la cual tendrá lugar el dia 13 
del próximo mes de Abril y hora de las doce 
de su^ manana, bajo mi presidencia, en,la 
Casa-Consistorial escuela de niñas, siendo 
postura admisible la que cubra las do.s terce- 
las partes del valor líquido de la capitalización.

Las enunciadas fincas, con su situación, 
cabida, linderos ó importe de la capitalización' 
son las que seguidamente se detallan:

Una tierra en este término de Esguevillas, 
ai pago de Valdeiapince, Valdelatin y Valde
peñas, de cabida tres cuartas, equivalentes á 
26 áreas y 91 centiáreas; linda Norte, tierras, 
de Muñoz; Oriente, camino de Valdelatin. 
Mediodía, tierra de José García, y Poniente’ 
otra de Juan Burgaño; capitalizada en doce 
pesetas, cincuenta céntimos, tipo para la qnV 
basta.

Otra tierra en dicho término, al pago de 
la Ladera de Encarañaño, su cabida 6 obradas 
3 cuartas y 42 estadales, equivalente á 3 hec
táreas,- 53 áreas y 55 centiáreas; linda Norte, 
con otra de Simon Zazo; Oriente, otra de Ro
mualdo Diez; Mediodía, corrales del páramo y 
Poniente,^ tierra de Sebastian Calvo; capitalf- 
zafia en ciento sesenta y ocho pesetas, setenta 
y cinco céntimos, tipo para la subasta.

A otra tierra en el propio término al pago 
del Pico Martin, hoy raya de Piña; de cabida 
una obrada, cinco cuartas y veinticinco esta
dales, equivalentes á 91 áreas \- 94 centiáreas; 
linda Oriente, tierra de Simon Zazo; Ponien
te, con otra de Francisco Gonzalez; Mediodía, 
canuno Real, y Norte, tierra de Pedro Colonia; 
capitalizada en cuarenta y nueve pesetas, tino 
para la subasta,

El total importe en que fuesen adjudica- 
«^deslindadas fincas se entregará en el 

acto de la diligencia de remate.

MCD 2022-L5



DR LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 63$

Lo que se pone en conocimiento del pn- 
blico, cumpliendo lo dispuesto en el art. 45 
de la Instrucción citada, reglas 4?, 5? y 6.* 
del mismo.

Esguevillas veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Lorenzo del 
Moral.—El Comisionado de apremio, José 
Arambiliote.

Secciort quinta.

Núm. 597.

SÎ0ÎÎ Digno BSaría de j^onéo y B^endez, 
Abogado del litre, ^oiegio de esta capi
tal y Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
la misma. 

Do3^ fé: Que en este Juzgado por mi testi
monio se ha seguido expediente á instancia de 
Don Jerónimo Luengo Valerio, vecino de esta 
ciudad, sobre que se le declare pobre para liti- 
gar con D. Mariano de la Torre Cabrero, veci
no de Santiuste de San Juan Bautista, 3’' tra
mitado el incidente por los de su naturaleza, 
con audiencia y citación del Ministerio Fis
cal, se dictó la sentencia que con su publica
ción, son como sigue:

Sentencia. En la ciudad de Valladolid á 
cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cinco; el Sr. D. José Sebastian Mendez y 
Martin, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma, en los autos pro
movidos por Jerónimo Luengo Valerio, ve
cino de esta población, de edad de setenta 
3^ tres años, casado, zapatero, por si, re
presentado por el Procurador I). Eugenio 
Ruiz Zurro, á dirección del letrado don 
Isidoro Calvo Roman, sobre que se le declare 
pobre para litigar con D. Mariano de la To
rre Cabrero, vecino de Santiuste de San Juan 
Bautista, que no ha comparecido 3^ se ha se
guido en su rebeldía con los extradós del Juz
gado, habiendo sido parte el Fiscal munici
pal.—Vistos.—Resultando, que Jerónimo 
Luengo Valerio acudió á este Juzgado en de
manda de que se le declare pobre para litigar 
con Mariano de la Torre Cabrero, sobre pago de 
novecientas tres pesetas setenta y cinco cén
timos, intereses y costas procedentes de un 
préstamo; fundándose en que no posee bienes.

rentas ni sueldos de ningún género, ni ejer
cer industria y que solo vive de lo que gana 
á su oHcicio de zapatero.—Resultando: que 
comunicado traslado al demandado 3^ al Fiscal 
municipal, aquel no compareció, se le acusó 
la rebeldía y se han extendido las notificacio
nes y demás diligencias con los extradós del 
Juzgado, 3^ el Ministerio público manifestó 
que no tenia inconveniente en que se acce
diera á la pretensión del Jerónimo Luengo.
—Resultando que recibidos los autos á prueba, 
la parte demandante practicó lo que me ha 
propuesto.—Resultando que en la sustancia
ción de este expediente se han observado las 
prescripciones legales.—Considerando que Je
rónimo Luengo durante el término de prueba 
ha justificado por medio de ueolaracion de 
tres testigos no posee bienes inmuebles, ni 
tiene en administración ningunos otros, 110 
ejerce industria alguna, ni puede trabajar á 
su oficio mediante su avanzada edad; 3^ aun 
cuando de la certificación de la Administra
ción de Contribuciones aparece un Jerónimo 
Luengo Valerio con una riqueza rústica de 
trescientas pesetas por la que paga una cuota 
anual al Tesoro de cincuenta 3^ dos pesetas 
treinta céntimos, estos productos no equivalen 
ni con mucho al jornal de dos braceros en 
esta capital, hallándose por lo tanto compren
dido en los casos del articulo quince de la ley 
de Enjuiciamiento civil y procede acceder á 
su demanda.—Visto el trescientos cincuenta 
y nueve, trescientos setenta y dos, setecientos 
cincuenta 3^ ocho v demás concoiduntes de la 

! ley ante.s citada.—Fallo: Que debo declarar y 
declaro pobre en el sentido legal al mencio
nado Jerónimo Luengo Valerio para litigar 
en este concepto con Mariano de la Torre Ca- 

¡ brero, en el asunto de que se ha hecho men- 
i cion, con lo.s beneficios que concede á los de 

su clase el artículo catorce de la ley rituaría, 
por ahora 3^ sin perjuicio. Pues por esta mi 
sentencia definitivamenle juzgando, asi lo 
pronuncio, mando 3^^ firmo. Jose Sebastia,n 
Mendez.

Publicación. Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. D. José S. Mendez

i y Martin, Juez do primera instancia del dis- 
1 trito de la Audiencia de esta ciudad de Valla- 
1 dolid, estándola haciendo pública en ella á 
i cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta
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y cinco.—Por ante mi, el actuario de que 
doy fé, Licenciado Digno María de Monéo.

Lo relacionado más por menor resulta y lo 
inserto concuerda literalmente con los origi
nales á que me refiero. Para que conste cum
pliendo con lo mandado en providencia de 
este dia, firmo el presente para que se inserte 
en el «Boletín oficial» de la provincia en Va
lladolid á primero de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Licenciado Digno María de 
Monéo.

NÚM. 611.

Don B^anuel ViUazan y Pulgar, Juez mu
nicipal en funciones de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á 
Juan Sola Hernández; que fué puesto en liber
tad en treinta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, para que el dia trece, de los 
corrientes y hora de las once y media de su ma
ñana, comparezca ante S. E. la Sala de lo Cri
minal de la Exorna. Audiencia territorial, sita 
en el Palacio de Justicia, en cuyo dia y hora 
darán comienzo las sesiones del juicio oral ya 
abierto en causa criminal que en este Juzgado 
se ha seguido contra Roque Moreno Rodríguez 
y otros por intento de fuga, apercibido que de 
no verificar su comparecencia le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á cinco de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Manuel Villazan 
y Pulgar.—Por su mandado, Anastasio H. Al
maraz.

NúM. 603.

Don Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita y llama á Antonio 
Molina Alonso, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, industrial, vecino que fué de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde su inserción de esta requisito
ria en el «Boletín oficial» de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á rendir decla
ración indagatoria en el sumario criminal 
que se le sigue, sobre estafa de cuarenta y 
cinco mil pesetas al Banco Hipotecario de Es

paña, apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como militares y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca »' captura del indicado 
sugeto, 3^ caso de ser habido, sea conducido 
con las seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido.

Dado en Valladolid á primero de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Bonifacio 
Vázquez.—rPor mandado de S. S.“, Nicolás 
García.

Núm. 598.

Don Pidei Gante y Diez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente cito, llamo ^’^ emplazo á 
todos los que se crean con derecho á heredar 
los bienes que á su fallecimiento abintestato 
dejó Josefa Apellaniz Uribesalgo, natural de 
Mondragon, partido de Vergara, en la pro
vincia de Guipúzcoa,, 3’ vecina que fué de esta 
villa, donde falleció en uno de los dias próxi
mos anteriores al veintiuno de Diciembre úl
timo, siendo de edad de sesenta y siete años, 
3^ de estado viuda de José Belastegui, é hija 
de Roque 3^ de Ursula, ignorándose que de
jara otorgada disposición alguna testamenta
ria; para que en el término do treinta dias á 
contar desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletines oficiales» 
de esta provincia 3" la de Guipúzcoa, se pre
senten en este Juzgado á deducirle en forma 
en el expediente que se instruye con motivo 
de dicho fallecimiento abintestato, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Tordesillas 2 de Abril de mil ochocientos 
ochenta 3^ seis.—Fidel Gante.—Ildefonso Fe
rrin.

Seccior} sexta.

Arrisnúo ¿8 pastos as priaiavsra.
Se arriendan los del coto redondo de Para

dilla del Alcor, á dos leguas de la ciudad de 
Palencia, 3^ capaz para sostener más de mil 
cabezas de ganado lanar.

Informará el Administrador D. Manuel 
Rodríguez Guerra, que vive en Palencia, ca
lle del Cuervo, núm, 5 y 7, principal, todo.s 
los dias de diez á dos. 2—a.

Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial
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